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Noticias con impacto juridico-empresarial






Aprueban el Reglamento de la Ordenanza Municipal N° 0563-2021-MDB, que aprueba la inscripción y baja de oficio del Registro de Contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración jurada
Decreto de Alcaldía N.° 05-2021-MDB

Breña, 19 de agosto de 2021

El alcalde del distrito de Breña

Visto:

El Informe N.° 0083-2021-GR-MDB de fecha 06 de agosto de 2021 de la Gerencia de Rentas, el Informe N.° 376-2021-GAJ/MDB de fecha 11 de agosto de 2021 de la Gerencia de Asesoría Jurídica, y;

Considerando:

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 0563-2021-MDB, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 11 de junio de 2021 se aprobó la inscripción y baja de oficio del Registro de Contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración jurada;

Que, la Segunda Disposición Final y Complementaria de la referida ordenanza, faculta al alcalde de la Municipalidad Distrital de Breña, para que mediante decreto de alcaldía apruebe el reglamento que establezca el procedimiento de inscripción y baja de oficio de los contribuyentes de la Municipalidad de Breña, así como los formatos correspondientes en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendarios;

Que, mediante Informe N.° 0083-2021-GR-MDB de fecha 06 de agosto de 2021 la Gerencia de Rentas, remite el proyecto de Reglamento de la Ordenanza N.° 0563-2021-MDB, que aprueba la inscripción y baja de oficio del Registro de Contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración jurada;
Que, mediante Informe N.° 376-2021-GAJ-MDB de fecha 11 de agosto de 2021 la Gerencia de Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable a la aprobación del proyecto de decreto de alcaldía que aprueba la inscripción y baja de oficio del Registro de Contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración jurada;
En uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20, el artículo 39 y el artículo 42 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento de la Ordenanza Municipal N.° 0563-2021-MDB, que aprueba la inscripción y baja de oficio del Registro de Contribuyentes de los omisos a la presentación de la declaración jurada, el cual forma parte integrante del presente decreto.
Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia de Rentas y demás órganos competentes el cumplimiento del presente decreto.
Artículo Tercero.- Encargar a la Secretaria General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano, y a la Subgerencia de Estadística e informática su publicación en el portal Web Institucional de la Municipalidad Distrital de Breña (www.munibrena.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

José Dalton Li Bravo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 9 de setiembre del 2021.
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